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GOBIERNO DEL ESTADO 
——— 

PODER EJECUTIVO

Oficina del Gobernador 

Al margen un sello que dice: Veracruz.—Gobierno del Estado.—Oficina del Gobernador. 

Xalapa – Enríquez, octubre 20 de 2021 

Oficio número 121/2021 

Cuitláhuac García Jiménez, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, a sus habitantes sabed: 

Que la Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable Congreso del Estado se ha servido dirigirme 
el siguiente Decreto para su promulgación y publicación: 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—Poder Legislativo.—Estado Libre y 
Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 33 FRACCIÓN I Y 38 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; 
18 FRACCIÓN I Y 47 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO; 
75 Y 77 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL PODER LEGISLATIVO; Y EN 
NOMBRE DEL PUEBLO, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

D E C R E T O   NÚMERO   867

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EN MATERIA 

DE INCORPORACIÓN DE REVOCACIÓN DE MANDATO 
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ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman las fracciones VI y VII del artículo 15, la fracción I del artículo 16, 

el párrafo tercero del artículo 17, el artículo 18, el párrafo primero del artículo 44, el artículo 47, así 

como el párrafo primero del APARTADO A y los párrafos séptimo y décimo del APARTADO B del 

artículo 66; y, se adiciona la fracción VIII al artículo 15; todos de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 15. … 

I. a V. … 

VI. Participar en los procedimientos de revocación de mandato de la Gobernadora o Gobernador

del Estado, acorde a lo siguiente: 

a) Únicamente podrá realizarse una sola ocasión durante cada periodo constitucional

señalado en esta Constitución; 

b) Durante los dos meses anteriores a la conclusión del tercer año de ejercicio constitucional

marcado en esta Constitución, la ciudadanía con derecho para votar en un proceso electoral local 

que esté interesada en promoverlo podrá comenzar a reunir una cantidad mínima equivalente al 

diez por ciento de las personas incluidas en la lista nominal de electores de cuando menos la mitad 

más uno de los municipios, a efecto de presentar al organismo público local electoral durante los 

tres meses subsiguientes sus respectivas intenciones para la celebración de dicho procedimiento, 

debiendo éste calificar de forma integral el cumplimiento de tal requisito una vez vencido el periodo 

concedido, y en caso de estarlo expedirá de inmediato la convocatoria respectiva; 

c) No podrá destinarse recurso público alguno al uso o gasto de actividades de ciudadanos

descritas en el inciso anterior; 

d) Expedida la convocatoria el procedimiento será difundido, organizado y desarrollado de

forma exclusiva por el organismo público local electoral mediante votación universal, libre, secreta, 

directa, personal e intransferible de las y los ciudadanos, siendo vinculante su resultado si en el 

proceso sufraga cuando menos el cuarenta por ciento de las personas incluidas en la lista nominal 

de electores y la votación aprobatoria es de mayoría absoluta, para lo cual el organismo citado 

realizará el cómputo emitiendo el resultado respectivo y comunicando lo correspondiente al 

Tribunal Electoral del Estado para los efectos de la posible emisión de la declaratoria de 

procedencia de revocación de mandato en términos del inciso i); 
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e) Al expedir la respectiva convocatoria el organismo público local electoral, notificará en la 

misma fecha a los titulares de los poderes públicos y organismos autónomos del Estado para 

efectos de sus respectivas competencias. En el caso del Poder Ejecutivo y Legislativo deberán en 

un plazo no mayor a cinco días posteriores a recibir la comunicación proceder a realizar las 

modificaciones al correspondiente Decreto de Presupuesto de Egresos sin afectar la Ley de 

Ingresos vigente, a efecto de asignar y ejercer los recursos necesarios para el proceso electoral en 

términos de la presente Constitución, escuchando al organismo público local electoral así como al 

Tribunal Electoral del Estado; 

f) La correspondiente jornada electoral se verificará el domingo inmediato siguiente a los 

noventa días posteriores a la expedición de la convocatoria, el cual no podrá coincidir con diverso 

proceso electoral o de participación ciudadana local o federal;  

g) Desde la expedición de la respectiva Convocatoria y hasta la conclusión de la respectiva 

jornada electoral la promoción del procedimiento estará a cargo del organismo público local 

electoral siendo ésta únicamente con fines informativos y en forma objetiva e imparcial, quedando 

suspendida la difusión de propaganda institucional de todo ente estatal o municipal, con excepción 

de servicios educativos, salud y protección civil de ser ello necesario, lo que previamente validará 

el organismo público local electoral;  

h) El procedimiento a seguir correspondiente será reglamentado en términos administrativos 

por el organismo público local electoral, observando el contenido de esta Constitución así como la 

correspondiente legislación electoral y la específica, siguiendo los criterios expedidos por el 

Instituto Nacional Electoral para el caso del Presidente de la República; 

i) El Tribunal Electoral del Estado conocerá y resolverá los medios de impugnación 

correspondientes en términos de esta Constitución y la legislación electoral en caso de haberlos, a 

cuyo término realizará el cómputo final definitivo del procedimiento y de subsistir el resultado de 

mayoría absoluta emitirá la declaratoria de procedencia de revocación de mandato la cual ordenará 

publicar el mismo día en la Gaceta Oficial del Estado una vez que cause estado, notificando en la 

misma fecha a los titulares de los poderes públicos y organismos autónomos del Estado para 

efectos de sus respectivas competencias, cesando a partir de ese momento sus funciones la 

persona titular del Poder Ejecutivo, lo que el Congreso del Estado considerará como ausencia 

definitiva en términos de los artículos 33 fracción XXIII y 47 párrafos tercero, cuarto, quinto y sexto; 

y

j) El procedimiento se regulará en la ley de la materia. 
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VII. Participar en el proceso de asignación y ejecución del presupuesto en su municipio; y

VIII. Los demás que establezca esta Constitución y la ley.

ARTÍCULO 16. … 

I. Votar en las elecciones estatales y municipales, plebiscitos, referendos, consultas populares y los

procedimientos de revocación de mandato, en los términos que señalen esta Constitución y la ley;

II. a VI. …

ARTÍCULO 17. … 

…

La ley regulará los procedimientos participativos de referendo, plebiscito, consulta popular y 

revocación de mandato. En el ámbito estatal, los procedimientos de plebiscito y referendo tendrán 

como base el proceso legislativo, en tanto la consulta popular y la revocación de mandato el voto 

universal, libre, directo, secreto, personal e intransferible; y, en el ámbito municipal el 

procedimiento tendrá como base el procedimiento edilicio del Cabildo. 

…

…

a) …

b) …

…

ARTÍCULO 18. Las diputadas, los diputados y los ediles se elegirán por sufragio universal, libre, 

secreto, directo, personal e intransferible, de acuerdo con los principios de mayoría relativa y de 

representación proporcional, con las modalidades que establezca la ley. 
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La Gobernadora o el Gobernador del Estado se elegirá por el principio de mayoría relativa. El 

procedimiento de revocación de mandato se realizará bajo el de mayoría absoluta. En ambos 

casos a través de sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible. 

En los casos a que se refieren los párrafos anteriores, la jornada electoral deberá coincidir con la 

que tenga por objeto elegir a los poderes federales y tendrá lugar el primer domingo de junio del 

año que corresponda, con excepción de la revocación de mandato que se realizará conforme lo 

establecido en esta Constitución. 

ARTÍCULO 44. El Gobernador del Estado durará en su cargo seis años, con excepción del caso en 

que sea declarada procedente la revocación de mandato en los términos de esta Constitución. 

Comenzará a ejercer sus funciones el primero de diciembre siguiente a la fecha de su elección. 

…

…

ARTÍCULO 47. En caso de falta absoluta de la Gobernadora o Gobernador del Estado, ocurrida en 

los dos primeros años del período respectivo, si el Congreso estuviere en funciones, se constituirá 

en Colegio Electoral inmediatamente, y concurriendo, cuando menos, las dos terceras partes del 

número total de sus miembros, nombrará, en escrutinio secreto y por mayoría absoluta de votos, 

una Gobernadora o Gobernador; el mismo Congreso expedirá la convocatoria a elecciones, 

procurando que la fecha señalada coincida, si es posible, con la de las próximas elecciones a 

Diputados. 

Si el Congreso no estuviere en sesiones, la Diputación Permanente nombrará, desde luego, una 

Gobernadora o Gobernador Provisional, y convocará inmediatamente a sesiones extraordinarias, 

para que la Legislatura expida la convocatoria a elecciones de Gobernador, en los mismos 

términos del párrafo anterior. 

Cuando la falta de Gobernadora o Gobernador ocurriese en los cuatro últimos años del período 

respectivo, si el Congreso se encontrase en sesiones, elegirá inmediatamente a la Gobernadora 

sustituta o Gobernador sustituto que deberá concluir el período; si el Congreso no estuviere 

reunido, la Diputación Permanente nombrará una Gobernadora o Gobernador provisional con la 

misma prontitud y convocará en términos similares al Congreso a sesiones extraordinarias, para 

que, erigido en Colegio Electoral, haga la elección de Gobernadora sustituta o Gobernador 

sustituto. 
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La Gobernadora o Gobernador provisional podrá ser elegible por el Congreso como sustituta o 

sustituto, respectivamente. 

La persona que hubiere sido designada Gobernadora o Gobernador provisional para convocar a 

elecciones, en el caso de falta de absoluta a que se refiere este artículo, en los dos primeros años 

del período respectivo, no podrá ser elegible en las elecciones que se celebren con motivo de la 

falta de Gobernadora o Gobernador, para cubrir a la cual fue designado. 

La Gobernadora sustituta o Gobernador sustituto, la interina o interino, la o el provisional o la 

persona, que bajo cualquier denominación hubiere sido designada Gobernadora o Gobernador, 

para concluir el período en caso de falta absoluta del Constitucional o que supla las faltas 

temporales de éste, no podrá ser elegible para el período inmediato siempre que desempeñe el 

cargo los dos últimos años del período. 

ARTÍCULO 66. ...  

APARTADO A. La organización, desarrollo y vigilancia de las elecciones, plebiscitos, referendos y 

procedimientos de revocación de mandato la realizará un organismo público cuya denominación 

establecerá la ley y que ejercerá la autoridad electoral en el Estado conforme a las siguientes 

bases: 

a) a f) … 

APARTADO B. … 

…

…

…

…

…

El sistema de medios de impugnación dará certeza y definitividad a las distintas etapas de los 

procesos electorales estatales y municipales, incluidos los de agentes y subagentes municipales, 
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así como de los procedimientos de plebiscito, referendo, consulta popular y revocación de 

mandato. 

…

…

El Tribunal Electoral sólo podrá declarar la nulidad de un proceso electoral, referendario, 

plebiscitario, de consulta popular y de revocación de mandato por las causales que expresamente 

se establezcan en la ley. La interposición de los medios de impugnación no producirá efectos 

suspensivos sobre la resolución o el acto impugnado. 

…

…

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta 

Oficial del Estado. 

SEGUNDO. Dentro de los 180 días posteriores a la entrada en vigor del presente Decreto, el 

Congreso del Estado deberá expedir la normatividad procedimental en materia de revocación de 

mandato a que se refieren los artículos 15 fracción VI inciso j) y 17 párrafo tercero; así mismo 

emitirá las adecuaciones a la legislación que resulten necesarias a efecto de armonizar el 

contenido del presente Decreto al orden jurídico veracruzano.
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DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA LXV LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA-ENRÍQUEZ, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

ADRIANA PAOLA LINARES CAPITANACHI 
DIPUTADA PRESIDENTA 

RÚBRICA.  

JORGE MORENO SALINAS 
DIPUTADO SECRETARIO 

RÚBRICA. 

Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 49 fracción II de la Constitución Política del 
Estado, y en cumplimiento del oficio SG/000897 de los diputados Presidenta y Secretario de la 
Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable Congreso del Estado, mando se publique y se le dé 
cumplimiento. 

Residencia del Poder Ejecutivo Estatal, a los veinte días del mes de octubre del año dos mil 
veintiuno. 

A t e n t a m e n t e 

Cuitláhuac García Jiménez 
Gobernador del Estado 

Rúbrica. 

folio 1337 
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GOBIERNO DEL ESTADO 
——— 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PEROTE, VER.

REGLAMENTO PARA LA INTEGRACIÓN, ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO DE DESARROLLO MUNICIPAL 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. El presente Reglamento es de orden público y de observancia obligatoria en el 
Municipio de Perote, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y tiene por objeto regular la 
integración, organización y funcionamiento del Consejo de Desarrollo Municipal. 

Artículo 2. Para efectos de este Reglamento se entenderá por: 

I. Ayuntamiento. - El Órgano de Gobierno de un Municipio, integrado por el presidente (a) 
Municipal, Síndico y Regidor(es), elegidos en términos de la legislación aplicable; 

II. Asamblea.- La forma de reunión de los miembros o integrantes de una colectividad,
comunidad o centro de población para discutir y decidir respecto a cuestiones de interés 
común; 

III. Asamblea General.- Órgano deliberativo del Consejo de Desarrollo Municipal;

IV. Cabildo.- La forma de reunión del Ayuntamiento donde se resuelven de manera
colegiada, los asuntos relativos al ejercicio de sus atribuciones de gobierno, políticas y 
administrativas; 

V. CDM o Consejo.- El Consejo de Desarrollo Municipal. 

VI. Comités de Contraloría Social.- Órganos de supervisión y vigilancia de obras y
acciones municipales, constituidos por ciudadanos beneficiarios de las mismas. 

VII. FISMDF.- El Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. 

VIII. Programa de Inversión del FISMDF.- Documento que incluye datos básicos de
obras y acciones a realizar en un ejercicio fiscal, con recursos del Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal (FISMDF), aprobadas por el Consejo. 

IX. ORFIS.- Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz.

CAPÍTULO II 
DE LA INTEGRACIÓN Y ORGANIZACIÓN DEL CONSEJO 

DE DESARROLLO MUNICIPAL 
Artículo 3. El Consejo de Desarrollo Municipal es un órgano de planeación, programación, 
seguimiento, control y evaluación del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF), de conformidad 
con lo establecido en el artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal y los numerales 20, 21 y 



22 de la Ley de Coordinación Fiscal para el Estado y los Municipios de Veracruz. 

Artículo 4. Son atribuciones del CDM: 

I. Establecer las obras y acciones a realizarse con el FISMDF. 

II. Aprobar el Programa de Inversión del FISMDF. 

III. Promover e impulsar la organización social y la participación de la población en la 
planeación y desarrollo de los obras y acciones del Fondo; 

IV. Seleccionar y apoyar las obras y acciones a realizar con cargo al Fondo, con base en las 
propuestas que hagan los (las) Consejeros (as) Comunitarios (as); 

V. Participar en la Planeación, el seguimiento, control y evaluación del Fondo; 

VI. Promover e impulsar la integración de Comités de Contraloría Social para la vigilancia de 
obras realizadas con el FISMDF; 

VII. Ordenar y sistematizar las demandas sociales presentadas por los (las) Consejeros (as) 
Comunitarios (as); 

Artículo 5. El Consejo de Desarrollo Municipal se integra por: 

I. Un presidente (a), representado por el presidente(a) Municipal. 

II. Un secretario(a), a cargo del secretario(a) del Ayuntamiento, con derecho a voz. 

III. Un Vocal de Control y Vigilancia, representado por un ciudadano(a) electo(a) entre los 
(las) consejeros (as) Comunitarios (as). 

IV. Consejeros(as) Comunitarios (as), ciudadanos elegidos (as) en asamblea como 
representantes de los centros de población del Municipio. 

V. Consejeros, representados por el presidente (a) Municipal, Síndico, Regidor(es), 
consejeros (as) Comunitarios (as) y Vocal de Control y Vigilancia, todos con derecho a 
voz y voto. 

Los cargos dentro del Consejo de Desarrollo Municipal son de carácter honorífico, por lo que 
ninguno de sus integrantes recibirá o exigirá retribución económica o en especie. 

Artículo 6. El CDM contará con el apoyo de un grupo de asesores, conformado por el Tesorero 
(a) Municipal, el Director (a) de Obras Públicas y el (la) Titular del Órgano de Control Interno; así 
como de los titulares de las áreas administrativas que se consideren necesarias para respaldar 
las resoluciones del Consejo, los cuales sólo tendrán derecho a voz. 

CAPÍTULO III 

DE LA ELECCIÓN DE LOS CONSEJEROS 
COMUNITARIOS 

Artículo 7. El Ayuntamiento a través de la Secretaría y en coordinación con la Comisión Edilicia 
de Participación Ciudadana y Vecinal, debe emitir la convocatoria dirigida a los habitantes de las 
diferentes demarcaciones del Municipio, para que en elecciones abiertas y democráticas elijan 
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a los (las) Consejeros (as) Comunitarios (as) que representarán al menos al 51% de los centros 
de población en el CDM, considerando invariablemente las zonas de atención prioritaria. 

Dicha Convocatoria se publicará en los primeros quince días hábiles del mes de enero, a través 
de los medios de comunicación institucionales de que disponga el Ayuntamiento. 

Artículo 8. Para ser Consejero (a) Comunitario (a) se requiere: 

I. Ser habitante del Municipio y acreditar una residencia no menor a un año en la localidad, 
comunidad, congregación, ranchería, colonia, barrio o manzana donde pueda resultar 
electo como consejero (a) Comunitario (a). 

II. Tener un modo honesto de vivir. 

III. Ser mayor de edad. 

IV. Preferentemente saber leer y escribir. 

V. No desempeñar empleo, cargo o comisión en la Administración Pública Municipal. 

VI. No ser proveedor, prestador de servicios o contratista del Ayuntamiento. 

VII. No tener lazo de parentesco consanguíneo, afinidad o civil con algún servidor público 
municipal que forme parte del CDM. 

VIII. No tener intereses económicos o políticos en la Administración Pública Municipal. 

IX. No ser ministro de algún culto religioso. 

X. No ser dirigente de algún partido u organización política. 

Una vez que la Autoridad Municipal dé por terminado el proceso de elección, convocará por 
escrito a los consejeros (as) Comunitarios (as) de los centros de población del Municipio a la 
sesión de instalación del CDM. 

Artículo 9. El (la) Consejo (a) se instalará al inicio de cada periodo constitucional municipal en 
sesión de Cabildo, la cual deberá realizarse a más tardar en los primeros 15 días del mes de 
febrero, rindiendo protesta los Ediles, el Secretario (a), los (las) Consejeros (as) Comunitarios 
(as), y el (la) Vocal de Control y Vigilancia, formalizándose mediante el acta respectiva. 

El cargo de Vocal de Control y Vigilancia recaerá en uno o una de los (las) consejeros (as) 
Comunitarios (as), quien será elegido en esta sesión, con el voto aprobatorio de las dos terceras 
partes de los mismos 

Artículo 10. Los (las) consejeros(as) Comunitarios(as) se ratificarán, o en su caso, se 
sustituirán al inicio de cada ejercicio fiscal, en sesión de Cabildo efectuada para tal fin, a más 
tardar en la segunda quincena de febrero. 

En caso de sustitución de consejeros(as) Comunitarios(as), se emitirá la convocatoria y se 
efectuará la elección correspondiente, en términos de lo señalado en los artículos 7 y 8 de este 
Reglamento. 

Artículo 11. Son causas de sustitución de un consejero(a) Comunitario (a): 

I. La solicitud expresa del ciudadano. 

II. La enfermedad o muerte que impida el desempeño de sus funciones. 
III. No asistir a dos sesiones de Asamblea General de manera consecutiva, teniendo 
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conocimiento de la respectiva convocatoria. 
IV. El cambio de residencia a una localidad distinta a la que representa.
V. El incumplimiento de alguno de los requisitos para ser integrante. 
VI. Por estar sujeto a un proceso Judicial por delito que merezca pena corporal, a contar

desde la fecha del auto de formal prisión. 

Artículo 12. Para asegurar el adecuado funcionamiento del CDM, el Ayuntamiento deberá: 

I. Elaborar y publicar las convocatorias para la selección de los (las) consejeros(as) 
Comunitarios (as) y la instalación del CDM. 

II. Instalar el CDM en sesión de Cabildo a más tardar en la primera quincena de febrero, y
documentarle mediante la suscripción del acta que consigne el procedimiento de elección de
sus integrantes.

III. Convocar y capacitar a los integrantes del CDM, respecto a su organización y el desempeño
de sus funciones.

IV. Proporcionar la información, asesoría, herramientas, y esquemas de comunicación que
facilite a los (las) consejeros (as) Comunitarios (as) realizar sus tareas de manera efectiva.

V. Establecer el mecanismo de registro de solicitudes de obras y acciones, propuestas por los 
(las) consejeros (as) Comunitarios (as), así como los criterios para su selección. 

VI. Integrar el Programa de Inversión del FISMDF con las obras y acciones acordadas
previamente en Asamblea General del CDM.

VII. Implementar un mecanismo para la captación, atención y seguimiento de las quejas y
denuncias presentadas por los (las) consejeros (as) Comunitarios (as) y la ciudadanía.

VIII. Difundir entre la población los montos que reciban, las obras y acciones a realizar, el costo
de cada una, su ubicación, metas y beneficiarios, de acuerdo con la normatividad expedida
por el Consejo Nacional de Armonización Contable.

IX. Generar y conservar la evidencia documental de las actividades relacionadas con la
integración, organización y funcionamiento del CDM.

CAPÍTULO IV 
DEL FUNCIONAMIENTO DEL CDM 

Artículo 13. Los integrantes del CDM, tendrán las siguientes obligaciones comunes: 

I. Asistir a la Asamblea General y ejercer su derecho de voz y voto. 

II. Cumplir y hacer cumplir los acuerdos tomados en la Asamblea General del CDM.

III. En el ámbito de su competencia, firmar las actas de Asamblea General, y demás
documentación requerida por la normatividad vigente para la aplicación de los recursos del
FISMDF.

IV. Asistir a la capacitación convocada por el Ayuntamiento con el fin de recibir información,
asesoría, herramientas, y esquemas de comunicación que les permitan realizar sus tareas
de manera efectiva.

V. Aprobar y dar seguimiento al Programa de Inversión del FISMDF.
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Artículo 14. El presidente del CDM deberá: 

I. Convocar y presidir la Asamblea General del CDM. 

II. Hacer del conocimiento de los (las) consejeros (as) Comunitarios (as) en Asamblea General, 
la información relativa los recursos del FISMDF asignados al Municipio en cada ejercicio 
fiscal. 

III. Someter a consideración de la Asamblea General del CDM, las solicitudes de obra y 
acciones, recibidas directamente de la población del Municipio, o a través de los (las) 
consejeros (as) Comunitarios (as), de conformidad con lo establecido en la Ley de 
Coordinación Fiscal, Ley General de Desarrollo Social, Lineamientos y Catálogo de Acciones 
del FAIS, y el Plan Municipal de Desarrollo. 

IV. Someter a consideración de la Asamblea General del CDM, las causas de modificaciones o 
cancelaciones de obras o acciones consignadas en el Programa de Inversión aprobado. 

V. Realizar con los (las) consejeros (as) Comunitarios (as), la entrega de obras a los 
beneficiarios. 

VI. Realizar las actividades que resulten de los acuerdos tomados en la Asamblea General y de 
la aplicación de la normatividad para la operación del FISMDF. 

Artículo 15. Los (las) consejeros (as) Comunitarios (as) deberán: 

I. Representar a sus comunidades en la Asamblea General del CDM. 

II. Presentar y someter a consideración de la Asamblea General del CDM, las propuestas de 
obras y acciones de acuerdo con las necesidades de las comunidades que representan, para 
su inclusión en el Programa de Inversión del FISMDF. 

III. Solicitar al Ayuntamiento, la información necesaria para aclarar las dudas planteadas por su 
comunidad, derivadas de la ejecución de obras o acciones. 

IV. Participar en la aprobación y seguimiento al Programa de Inversión del FISMDF. 

V. Hacer del conocimiento del Vocal de Control y Vigilancia, por escrito y con evidencia 
documental y/o fotográfica, las irregularidades detectadas en la ejecución de obras y 
acciones con recursos del FISMDF en su comunidad. 

VI. Fomentar las actividades de contraloría social en el centro de población que representa. 

VII. Participar en los actos de entrega-recepción de las obras y acciones ejecutadas con recursos 
del FISMDF en su localidad. 

VIII. Realizar las actividades que resulten de los acuerdos tomados en la Asamblea General y de 
la aplicación de la normatividad para la operación del FISMDF. 

Artículo 16. El (la) Vocal de Control y Vigilancia deberá: 

I. Verificar con el apoyo de los (las) consejeros (as) Comunitarios (as), que el Programa de 
Inversión del FISMDF, y en su caso, las modificaciones al mismo, se ejecute de conformidad 
con los plazos, montos y metas acordados en Asamblea General. 

II. Firmar en representación de los (las) consejeros (as) Comunitarios (as) la documentación 
relacionada con el seguimiento, control y evaluación del FISMDF. 
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III. Hacer del conocimiento de la Asamblea General, del Órgano Interno de Control Municipal, 
del ORFIS o de la autoridad competente las irregularidades detectadas en la aplicación del 
FISMDF, para su atención. 

IV. Elaborar en consenso con los (las) consejeros (as) Comunitarios (as), una evaluación del 
cumplimiento del Programa de Inversión del FISMDF, en términos de los montos aplicados, 
plazos cumplidos y metas alcanzadas, para su presentación en la Asamblea General. 

V. Realizar las actividades que resulten de los acuerdos tomados en la Asamblea General y de 
la aplicación de la normatividad para la operación del FISMDF. 

Artículo 17. El secretario (a) del CDM deberá: 

I. Emitir la convocatoria y organizar en coordinación con la Comisión Edilicia de Participación 
Ciudadana y Vecinal, las elecciones de los (las) consejeros (as) Comunitarios (as) en su 
demarcación municipal. 

II. Expedir a solicitud del Presidente, la convocatoria para la Asamblea General del CDM. 

III. Levantar las actas que respaldan los acuerdos tomados en la Asamblea General. 

IV. Recibir de los (las) consejeros (as) Comunitarios (as) los puntos a incluir en el orden del día, 
las solicitudes de intervención y programar su participación en las sesiones de la Asamblea 
General. 

V. Conservar y resguardar la documentación generada por el Consejo. 

VI. Realizar las actividades que resulten de los acuerdos tomados en la Asamblea General y de 
la aplicación de la normatividad para la operación del FISMDF. 

Artículo 18. Los asesores del CDM deberán: 

I. Asistir a las sesiones de la Asamblea General y a las sesiones de Cabildo del Ayuntamiento, 
cuando sea requerido y ejercer su derecho a voz. 

II. Informar al CDM sobre los lineamientos y normatividad vigente para la aplicación del 
FISMDF.

III. Emitir en el ámbito de su competencia opinión financiera, administrativa, técnica, de control y 
evaluación, sobre los asuntos expuestos en la Asamblea General. 

IV. Elaborar en el ámbito de su competencia, la documentación derivada de la planeación, 
aplicación y seguimiento del FISMDF. 

V. Asistir a la capacitación relacionada con el funcionamiento del CDM. 

VI. Realizar las actividades que resulten de su participación en el CDM, de los acuerdos 
tomados en la Asamblea General y de la aplicación de la normatividad para la operación del 
FISMDF, así como los inherentes a su cargo. 

CAPÍTULO V 
DE LA ASAMBLEA GENERAL 

Artículo 19. La Asamblea General es el máximo órgano de decisión del CDM y se conducirá con 
una visión democrática y representativa, con la libre participación de todos sus integrantes. 
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I. En la Asamblea General se tomarán los acuerdos relativos a la aplicación de los recursos del 
FISMDF.

II. Los acuerdos tomados en Asamblea General, deberán formalizarse mediante la suscripción 
del acta correspondiente. 

III. Para la realización de la Asamblea General, se requiere como mínimo la asistencia de la 
mitad más uno de los Ediles; así como la mitad más uno de los Consejeros Comunitarios. 

Artículo 20. Las sesiones de la Asamblea General podrán ser ordinarias y extraordinarias: 

I. Sesiones ordinarias: reuniones cuya finalidad es aprobar la documentación 
relacionada con la aplicación del FISMDF, o dar seguimiento al cumplimiento de acuerdos, 
efectuándose por lo menos una de manera trimestral, en la fecha, hora y lugar que se 
acuerde en la Asamblea anterior. 

II. Sesiones extraordinarias: reuniones cuya finalidad consiste en desahogar asuntos 
que ameriten atención inmediata, las cuales se llevarán a cabo en la fecha, hora y lugar 
establecido en la convocatoria. 

Artículo 21. La convocatoria a las sesiones ordinarias y/o extraordinarias deberá emitirse 
cuando menos con cuarenta y ocho horas de anticipación, a solicitud del presidente del CDM o 
por su conducto, a petición de algún consejero. 

En ambos casos, se entregará la documentación requerida para el desarrollo de la sesión, 
recabando el acuse de recibo por parte de los integrantes del Consejo en la convocatoria. 

Artículo 22. En cada sesión se pasará lista de asistencia para verificar el quórum legal 
requerido para sesionar, mismo que será declarado por el secretario, previo a la lectura del 
orden del día para su aprobación y el desahogo de los puntos. 

De no existir quórum se convocará a sesión por segunda ocasión dentro de los dos días hábiles 
siguientes, en cuyo caso se cumplirán las mismas formalidades señaladas con anterioridad. 

Artículo 23. Las resoluciones de la Asamblea General se tomarán con el voto aprobatorio de las 
dos terceras partes de los asistentes, y serán de observancia obligatoria para todos los 
integrantes del CDM, quedando asentados en las actas correspondientes, mismas que deberán 
ser firmadas al calce y al margen por los participantes en la Asamblea General. 

En caso de empate en la votación de acuerdos, el presidente del CDM tendrá voto de calidad. 

Artículo 24. Una vez instalado el Consejo, se deberá realizar la primera sesión ordinaria de la 
Asamblea General, a más tardar en la segunda quincena de febrero, en la cual se dará a 
conocer la organización y funcionamiento del CDM y su reglamento, se revisará la normatividad 
aplicable al FISMDF, y se establecerá la agenda anual de actividades, consignándose como 
primer punto, la solicitud a los Consejeros Comunitarios de las obras y acciones necesarias en 
sus comunidades, para su entrega al Presidente del Consejo, con al menos 5 días hábiles 
anteriores a la fecha de la siguiente sesión de la Asamblea General. 

Artículo 25. En la segunda sesión ordinaria de la Asamblea General, efectuada a más tardar en 
la segunda quincena de marzo, se analizarán y seleccionarán las obras y acciones, presentadas 
por los Consejeros Comunitarios y las Autoridades Municipales, con la finalidad de integrar y 
aprobar en la misma sesión, el Programa de Inversión del FISMDF.  

Artículo 26. En caso de existir cancelaciones, ampliaciones, disminuciones o cambios en obras 
o acciones, montos, metas o modalidades de ejecución, que modifiquen el Programa de 
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Inversión del FISMDF original, el Consejo sesionará para aprobar los ajustes correspondientes. 

Artículo 27. Durante la primera quincena del mes de enero posterior al ejercicio concluido, y 
tratándose del último año de administración municipal, en la segunda quincena de diciembre, el 
(la )Consejo (a) sesionará para aprobar el Cierre de Ejercicio del Programa de Inversión del 
FISMDF.

Dado en la sala de Cabildo del H. Ayuntamiento de la cuidad de Perote, Veracruz de Ignacio de la 
Llave, a los treinta días del mes de junio del año dos mil veintiuno. 

Dr. Juan Francisco Hervert Prado 
Presidente Municipal Constitucional 

Rúbrica. 

Mtra. Elsa Sainz Tejeda 
Síndica Única Municipal 

Rúbrica. 

Lic. Esteban Romano Hernández 
Regidor Primero 

Rúbrica. 

Ing. José Luis León Hernández 
Regidor Segundo 

Rúbrica. 

Lic. Angélica Flor Morales Galicia 
Regidora Tercera 

Rúbrica. 

C. María de los Dolores Noriega Barrueta 
Regidora Cuarta 

Rúbrica. 

Ing. Angelina Zavaleta Córdoba 
Regidora Quinta 

Rúbrica. 

folio 1342 
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GOBIERNO DEL ESTADO 
——— 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PEROTE, VER.

REGLAMENTO PARA LA INTEGRACIÓN, ORGANIZACIÓN  
Y FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO DE PLANEACIÓN PARA EL

DESARROLLO MUNICIPAL  

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. El presente Reglamento es de orden público y de observancia obligatoria en el 
Municipio de Perote del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y tiene por objeto regular 
la integración, organización y funcionamiento del Consejo de Planeación para el Desarrollo 
Municipal. 

Artículo 2. Para efectos de este Reglamento se entenderá por: 

I. Ayuntamiento.- El Órgano de Gobierno de un Municipio, integrado por el Presidente 
Municipal, Síndico y Regidor(es), elegidos en términos de la legislación aplicable; 

II. Asamblea General.- La forma de reunión del Consejo de Planeación para el Desarrollo 
Municipal; 

III. Cabildo.- La forma de reunión del Ayuntamiento donde se resuelven de manera 
colegiada, los asuntos relativos al ejercicio de sus atribuciones de gobierno, políticas y 
administrativas; 

IV. CEPLADEB (Consejo Estatal de Planeación Democrática para el Bienestar). Órgano 
superior de planeación en el Estado de Veracruz, integrado por el titular de cada una de 
las Dependencias y Entidades o su equivalente en la Administración Pública Estatal; 

V. Comisiones de Estudio.- Grupo deliberativo integrado por ciudadanos, servidores 
públicos municipales y asesores del COPLADEMUN, para analizar y desarrollar 
propuestas que contribuyan a la solución de problemáticas municipales. 

VI. COPLADEB (Comité de Planeación Democrática para el Bienestar). Órgano de 
coordinación y colaboración en materia de planeación para el desarrollo de los 
municipios del Estado, coordinado por el Subsecretario de Planeación de la SEFIPLAN; 

VII. COPLADEMUN o Consejo.- El Consejo de Planeación para el Desarrollo Municipal; 
VIII. Programa General de Inversión.- Documento que incluye datos básicos de obras y 

acciones de todos los programas de inversión aprobados por autoridad facultada para 
ello, de todas las fuentes de financiamiento de que dispone un Ente Fiscalizable 
Municipal para un ejercicio fiscal. 

IX. Plan Municipal de Desarrollo.- Documento que precisa los objetivos, estrategias, 
indicadores y prioridades del desarrollo municipal, las previsiones sobre los recursos 
que serán asignados a tales fines, los órganos responsables de su ejecución y el 
conjunto de las actividades económicas, sociales, deportivas y culturales a 
desarrollarse, conforme a las leyes y reglamentos de la materia, y en congruencia con 
el Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal correspondiente. Incluye las estrategias, 
programas y acciones a realizarse a corte y mediano plazo, así como los instrumentos 
de medición y evaluación necesarios para su seguimiento y actualización. 
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CAPÍTULO II 
DE LA INTEGRACIÓN Y ORGANIZACIÓN DEL CONSEJO DE PLANEACIÓN  

PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL 

Artículo 3. El Consejo de Planeación para el Desarrollo Municipal es un órgano de 
participación ciudadana y consulta, auxiliar del Ayuntamiento en las funciones relativas a la 
planeación, conformado por ciudadanos, organizaciones sociales y los sectores públicos y 
privado del Municipio, designados por el Cabildo, encabezados por el Presidente Municipal. 

Los ciudadanos integrantes del COPLADEMUN serán invitados mediante convocatoria 
pública, emitida por la autoridad municipal la cual establecerá el perfil requerido, así como 
los requisitos y el procedimiento a seguir para su elección. 

Artículo 4. Son atribuciones del COPLADEMUN:

I. Proponer al H. Ayuntamiento los mecanismos, instrumentos o acciones para la formulación, 
aplicación, control, evaluación y actualización del Plan Municipal de Desarrollo; 

II. Consolidar un proceso permanente y participativo de planeación, orientado a resolver los 
problemas municipales; 

III. Formular recomendaciones para mejorar la administración municipal y la prestación de los 
servicios públicos; 

IV. Realizar estudios y recabar la información necesaria para cumplir lo dispuesto en las 
fracciones anteriores; 

V. Comparecer ante el Cabildo cuando éste lo solicite; 

VI. Proponer a las autoridades municipales, previo estudio, la realización de obras, la creación 
de nuevos servicios públicos o el mejoramiento de los ya existentes; 

VII. Emitir opinión respecto de las consultas que en las materias relacionadas con la planeación 
municipal le formulen el Ayuntamiento, ciudadanos, instituciones u organizaciones del 
Municipio; y 

VIII. Formar comisiones de estudio sobre asuntos determinados, relacionados con la planeación 
municipal. 

Artículo 5. El Consejo de Planeación para el Desarrollo Municipal, deberá integrarse por 
servidores públicos y ciudadanos representantes de la sociedad de acuerdo con la siguiente 
estructura: 

I. Un Presidente, representado por el Presidente(a) Municipal Constitucional; 

II. Un Secretario, el servidor público responsable de la función de Planeación Municipal, de la 
función de Participación Ciudadana o de la Secretaría del Ayuntamiento; 

III. Un Coordinador, representado por un ciudadano; y 

IV. Consejeros, al menos tres ciudadanos representantes de los sectores público, social y 
privado del Municipio, pudiendo incorporarse un número mayor. 

Los integrantes del Consejo tienen derecho a voz y voto, a excepción del Secretario quien sólo 
tiene derecho a voz. 

Cada integrante contará con su respectivo suplente, que en ausencia temporal del titular 
asumirá las mismas funciones. Si alguno no pudiera continuar de manera definitiva, el suplente 
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ocupará el puesto vacante previa autorización del Cabildo, haciéndose constar en el acta 
correspondiente. 

Los cargos como integrantes del COPLADEMUN son de carácter honorífico, por lo que ninguno 
recibirá o exigirá retribución económica o en especie. 

Artículo 6. El COPLADEMUN contará con el apoyo de un grupo de asesores, conformado por 
representantes de las cámaras de la industria, comercio y servicios; así como barras o colegios de 
profesionistas; asociaciones de productores, organizaciones no gubernamentales y civiles, 
debidamente registradas ante las autoridades competentes y domiciliados en el Municipio. 

El Consejo, de acuerdo con los requerimientos específicos de información para el desarrollo de 
sus actividades, podrá solicitar al Ayuntamiento la asesoría u opinión financiera, administrativa, 
técnica o de control y evaluación de los servidores públicos municipales responsables de las 
mencionadas áreas, para respaldar sus propuestas o resoluciones. 

Los asesores convocados a las asambleas podrán participar con voz, pero sin voto. 

CAPÍTULO III 
DE LA ELECCIÓN DEL COORDINADOR Y  

CONSEJEROS INTEGRANTES DEL 
COPLADEMUN 

Artículo 7. El Ayuntamiento a través de la Secretaría y en coordinación con la Comisión Edilicia de 
Planeación del Desarrollo Municipal y/o la Comisión Edilicia de Participación Ciudadana y Vecinal, 
deberá convocar a los habitantes de las diferentes demarcaciones del Municipio, para que con 
base en el análisis de la documentación que presenten los interesados, de conformidad con los 
requisitos establecidos en la convocatoria pública, el Cabildo designe a los integrantes ciudadanos 
del COPLADEMUN. 

La Convocatoria se publicará a más tardar en los primeros quince días hábiles del mes de 
enero cuando se trate de inicio de la administración municipal, y en cualquier otro momento 
cuando haya necesidad de seleccionar y designar a otro integrante ciudadano por motivos de
ausencia.

Esta publicación deberá realizarse a través de los medios de comunicación institucionales de que
disponga el Ayuntamiento. 

Artículo 8. Para ser integrante ciudadano del COPLADEMUN se requiere: 

I. Ser habitante del Municipio y acreditar una residencia no menor a un año. 

II. Tener un modo honesto de vivir.

III. Ser mayor de edad.

IV. Saber leer y escribir.

V. No desempeñar empleo, cargo o comisión remunerada en la Administración Pública 
Municipal. 

VI. No tener lazo de parentesco consanguíneo, afinidad o civil con algún servidor público
municipal.

VII. No ser ministro de algún culto religioso.

VIII. No ser dirigente de algún partido u organización política.
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IX. Tener preferentemente, conocimientos sobre alguna de las materias siguientes: 
planeación; desarrollo urbano; desarrollo económico; infraestructura urbana; finanzas 
públicas; medio ambiente; desarrollo social, o aquéllas relacionadas con la actividad 
económica preponderante del Municipio; 

X. Los demás requerimientos que el Ayuntamiento determine para contribuir al desarrollo 
del Municipio. 

Una vez que el Cabildo dé por terminado el proceso de selección, convocará por escrito a los 
ciudadanos elegidos a la sesión de instalación, ordinaria o extraordinaria del COPLADEMUN 
que corresponda. 

Artículo 9. El COPLADEMUN se instalará al inicio de cada periodo constitucional municipal 
en sesión de Cabildo, la cual deberá realizarse a más tardar en los primeros 15 días del mes 
de febrero, rindiendo protesta el Presidente, Secretario, Coordinador y Consejeros, 
formalizándose mediante el acta respectiva. 

En caso de haber modificaciones a la normatividad que rige el funcionamiento del Consejo, 
deberán realizarse los ajustes y adecuaciones procedentes en forma inmediata al presente 
Reglamento. 

Artículo 10. Los integrantes del COPLADEMUN se ratificarán al inicio de cada ejercicio fiscal, 
en sesión de Cabildo efectuada para tal fin, a más tardar en la segunda quincena de febrero. 

En caso de sustitución de uno o más integrantes ciudadanos del COPLADEMUN, el Cabildo 
emitirá una convocatoria pública y se efectuará la selección correspondiente, en términos de lo 
señalado en los artículos 7 y 8 de este Reglamento. 

Artículo 11. El tiempo de gestión del Consejo corresponderá al periodo constitucional de la 
Administración Municipal, con el fin de dar seguimiento y evaluar los resultados del Plan 
Municipal de Desarrollo. 

Artículo 12. Son causas de sustitución de un integrante ciudadano del COPLADEMUN: 

I. La solicitud expresa del ciudadano (a). 

II. La enfermedad o muerte que impida el desempeño de sus funciones. 

III. No asistir a dos sesiones de Asamblea General de manera consecutiva, teniendo 
conocimiento de la respectiva convocatoria. 

IV. El cambio de residencia a otro Municipio. 

V. El incumplimiento posterior de alguno de los requisitos para ser integrante. 

VI. Por estar sujeto a un proceso criminal por delito que merezca pena corporal, a contar 
desde la fecha del auto de formal prisión. 

El Secretario del Consejo, sólo podrá ser sustituido por disposición del Presidente Municipal, y 
en caso de actualizarse los supuestos contenidos en las fracciones II, III, V y VI de este artículo. 

La ausencia definitiva del Presidente Municipal, será cubierta de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley Orgánica del Municipio Libre. 

Artículo 13. Para asegurar el adecuado funcionamiento del COPLADEMUN, el Ayuntamiento 
deberá: 

I. Elaborar y publicar las convocatorias para la selección de los integrantes ciudadanos y la 
instalación del Consejo; 
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II. Instalar el COPLADEMUN en sesión de Cabildo a más tardar en la primera quincena de 
febrero, mediante la suscripción del acta que consigne el procedimiento de selección de 
ciudadanos y la designación de servidores públicos integrantes del Consejo; 

III. Convocar y capacitar a los integrantes del COPLADEMUN, respecto a su organización y el 
desempeño de sus funciones, proporcionando información, asesoría, herramientas, y 
esquemas de comunicación que les facilite realizar sus tareas; 

IV. Establecer un mecanismo para la recepción de propuestas de mejora de la Administración 
Pública Municipal, y de servicios públicos necesarios, así como los criterios para su 
discusión y aprobación; 

V. Comunicar al COPLADEMUN, los plazos de recepción de propuestas para la formulación 
del Plan Municipal de Desarrollo, así como sus adecuaciones; 

VI. Proporcionar a los integrantes ciudadanos del COPLADEMUN un ejemplar del Plan 
Municipal de Desarrollo para su seguimiento y evaluación; 

VII. Generar y conservar la evidencia documental de las actividades relacionadas con la 
integración, organización y funcionamiento del COPLADEMUN. 

CAPÍTULO IV 
DEL FUNCIONAMIENTO DEL 

COPLADEMUN 
Artículo 14. Los integrantes del Consejo tendrán las obligaciones comunes siguientes: 

I. Asistir a la Asamblea General y ejercer su derecho de voz y/o voto; 

II. Cumplir los acuerdos tomados en la Asamblea General del COPLADEMUN; 

III. Firmar, en el ámbito de su competencia las actas de Asamblea General; 

IV. Asistir a la capacitación convocada por el Ayuntamiento con el fin de recibir información, 
asesoría, herramientas, y esquemas de comunicación que les permitan realizar sus tareas 
de manera efectiva; 

V. Contribuir en la formulación, control, evaluación y actualización del Plan Municipal de 
Desarrollo; y 

VI. Dar seguimiento al cumplimiento de los objetivos, estrategias y programas del Plan 
Municipal de Desarrollo, así como proponer al Ayuntamiento las modificaciones pertinentes. 

Artículo 15. El Presidente del COPLADEMUN deberá: Convocar y presidir las sesiones del 
Consejo; 

I. Convocar y presidir las sesiones del Consejo.  

II. Coordinar las actividades del COPLADEMUN; 

III. Propiciar la participación activa de los miembros del COPLADEMUN; 

IV. Solicitar información necesaria a las diferentes áreas del Ayuntamiento, para determinar 
la viabilidad de propuestas de obras, acciones o servicios realizadas por el Coordinador y 
los Consejeros; 

V. Estimular la participación de los sectores público, social y privado en las tareas relativas a 
la planeación y seguimiento de programas y proyectos de impacto en el desarrollo 
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municipal;

VI. Coordinar la elaboración del programa anual de trabajo del COPLADEMUN, para 
someterlo a la aprobación de la Asamblea General; 

VII. Instruir la creación de comisiones de estudio para abordar temáticas relacionadas con la 
planeación municipal; 

VIII. Presentar a la Asamblea General las consultas realizadas por el Ayuntamiento en materia 
de planeación municipal; 

IX. Recibir por conducto de los integrantes ciudadanos del Consejo las propuestas 
presentadas por las comisiones de estudio, para hacerlas del conocimiento de la 
Asamblea General, y previo análisis, turnarlas al Cabildo para su consideración en el Plan 
Municipal de Desarrollo; 

X. Presentar ante el Cabildo programas y acciones a concertar con los Gobiernos Estatal y 
Federal, así como estudios, recomendaciones y proyectos que contribuyan al 
mejoramiento de la Administración Pública, al desarrollo municipal y al cumplimiento del 
Plan Municipal de Desarrollo;  

XI. Expedir los nombramientos a los ciudadanos seleccionados y a los servidores públicos 
que formen parte del Consejo; 

XII. Participar en las sesiones convocadas por el COPLADEB y el SUPLADEB, atendiendo lo 
señalado por la Ley de Planeación del Estado de Veracruz; y 

XIII. Transparentar y difundir entre la ciudadanía las actividades y resultados del 
COPLADEMUN, a través de los medios de los que disponga el Ayuntamiento. 

Artículo 16. El Secretario del COPLADEMUN deberá: 

I. Auxiliar al Presidente en sus funciones; 

II. Expedir a solicitud del Presidente, la convocatoria para la Asamblea General del 
COPLADEMUN; 

III. Levantar las actas donde se hagan constar los acuerdos tomados en la Asamblea 
General del COPLADEMUN, y publicarlas en el portal de Internet del Ayuntamiento; 

IV. Registrar y crear un expediente de los acuerdos que se tomen al interior del 
COPLADEMUN; 

V. Dar seguimiento al cumplimiento de los acuerdos tomados por la Asamblea General; 

VI. Recibir de los integrantes y asesores del COPLADEMUN, las solicitudes de intervención 
y programar su participación en las sesiones de la Asamblea General; y 

VII. Conservar y resguardar la documentación generada por el COPLADEMUN. 

Artículo 17. El Coordinador deberá: 

I. Suplir al Presidente del Consejo en las asambleas generales, en caso de ausencias 
justificadas;

II. Coadyuvar en la promoción de la participación ciudadana, para identificar necesidades 
sociales que sirvan como insumo en la planeación municipal; 

III. Proponer, con base en las consultas realizadas a la ciudadanía, la creación de nuevos 
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servicios públicos o mejorar los existentes; 

IV. Presentar a la Asamblea General, programas y acciones a concertar con los Gobiernos 
Estatal y Federal para el desarrollo institucional municipal; 

V. Proponer la celebración de acuerdos de cooperación entre los sectores público, privado 
y social para el desarrollo institucional municipal; 

VI. Presentar a la Asamblea General acciones dirigidas al fortalecimiento del marco 
normativo, y las capacidades institucionales del Ayuntamiento; 

VII. Realizar recomendaciones y/o sugerencias para la planeación de obras y su impacto en 
el desarrollo urbano municipal; 

VIII. Proponer acciones para la promoción de la participación social en la planeación, 
aplicación y control de recursos públicos; 

IX. Participar en las reuniones que lleven a cabo las comisiones de trabajo, que sean 
conformadas para tratar asuntos relacionados con las actividades del COPLADEMUN; 

X. Proponer al Secretario del Consejo la incorporación de acuerdos, para su discusión y en 
su caso, aprobación de la asamblea general; y 

XI. Someter a aprobación de la Asamblea General mecanismos para llevar a cabo la 
evaluación del Plan Municipal de Desarrollo. 

Artículo 18. Los Consejeros tendrán las obligaciones comunes siguientes: 

I. Participar en los foros o consultas convocadas por el Ayuntamiento con el fin de formular o 
actualizar el Plan Municipal de Desarrollo; 

II. Realizar reuniones con ciudadanos y/o sociedad organizada, con el objeto de conocer 
necesidades y propuestas para el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes y 
el desarrollo del Municipio; 

III. Recabar las propuestas ciudadanas de obras y acciones para analizar en la Asamblea 
General su viabilidad técnica y/o económica; 

IV. Participar en las comisiones de trabajo creadas para analizar y proponer acciones que 
mejoren la calidad de vida de los habitantes del Municipio; 

V. Presentar al Coordinador del Consejo para su exposición en la Asamblea General, las 
propuestas de obras y acciones a fin de considerarse en el Plan Municipal de Desarrollo; 

VI. Apoyar al Ayuntamiento en la jerarquización de obras y acciones para su incorporación en 
el Programa General de Inversión de cada ejercicio; 

VII. Formular recomendaciones para mejorar la Administración Municipal y la prestación de 
los servicios públicos; 

VIII. Acordar con el Coordinador del Consejo, los mecanismos que faciliten la evaluación del 
Plan Municipal de Desarrollo; y 

IX. Proponer en su oportunidad ajustes y/o modificaciones al Plan Municipal de Desarrollo. 

Artículo 19. Los Asesores del COPLADEMUN a los que hace referencia el artículo 6 de este 
Reglamento, deberán: 

I. Asistir a las sesiones del COPLADEMUN para las que sean convocados; 
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II. Proporcionar la asesoría técnica que se requiera para el cumplimiento de las funciones del 
COPLADEMUN; 

III. Participar en las reuniones de las comisiones de estudio relacionadas con los temas de su 
competencia, en las que el COPLADEMUN solicite su intervención; 

IV. Someter a consideración de la Asamblea General, por conducto del Presidente o del 
Coordinador, las propuestas emanadas de las comisiones de estudio; 

V. Proporcionar a la Asamblea General los diagnósticos realizados, en términos de su área de 
especialidad o ámbito de actuación. 

CAPÍTULO V 
DE LA ASAMBLEA GENERAL 

Artículo 20. La Asamblea General es el órgano máximo de decisión del COPLADEMUN y se 
conducirá con una visión propositiva y representativa. 

I. En la Asamblea General se tomarán los acuerdos relativos a las propuestas de programas, 
obras, acciones y servicios realizadas al Ayuntamiento para contribuir al desarrollo 
municipal. 

II.  Los acuerdos tomados en Asamblea General, deberán formalizarse mediante la 
suscripción del acta correspondiente. 

III. Para la realización de la Asamblea General, se requiere como mínimo la asistencia de la 
mitad más uno de sus integrantes. 

Artículo 21. Las sesiones de la Asamblea General podrán ser ordinarias y extraordinarias: 

I. Sesiones ordinarias: reuniones cuya finalidad es analizar, y en su caso aprobar las 
propuestas de programas, obras, acciones o servicios, así como para dar seguimiento 
al cumplimiento de acuerdos, llevándose a cabo con la periodicidad, fecha, hora y lugar 
que determine la Asamblea General. 

II. Sesiones extraordinarias: reuniones cuya finalidad consiste en desahogar asuntos que 
ameriten atención inmediata, las cuales se Llevarán a cabo en la fecha, hora y lugar 
establecido en la convocatoria que para tal efecto expida el Secretario. 

El COPLADEMUN deberá sesionar de manera ordinaria al menos una vez en el trimestre, con 
la finalidad de dar seguimiento al cumplimiento del Plan Municipal de Desarrollo, y en forma 
extraordinaria cuando lo considere necesario. 

Artículo 22. La convocatoria a las sesiones ordinarias deberá emitirse cuando menos con 
cuarenta y ocho horas de anticipación, a solicitud del Presidente del COPLADEMUN. 

En el caso de las sesiones extraordinarias se convocará en el momento que sea necesario, a 
petición de algún integrante y considerando la urgencia del tema a tratar. 

La convocatoria para ambas sesiones deberá contener el orden del día, y en su caso los 
anexos documentales para su revisión previa. 

Artículo 23. En cada asamblea, el Secretario del COPLADEMUN pasará lista de asistencia 
para verificar el quórum legal requerido para sesionar, previo a la lectura del orden del día para 
su aprobación y el desahogo de los puntos. 

De no existir quórum, se convocará a sesión por segunda ocasión dentro de los dos días 
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hábiles siguientes, en cuyo caso se cumplirán las mismas formalidades señaladas con 
anterioridad. 

Artículo 24. Las resoluciones de la Asamblea General se tomarán con el voto aprobatorio de 
los integrantes asistentes a las sesiones, quedando asentados en las actas correspondientes, 
mismas que deberán ser firmadas al calce y al margen por los participantes en la Asamblea 
General. 

En caso de empate en la votación de acuerdos, el Presidente del COPLADEMUN tendrá voto 
de calidad, siempre y cuando prevalezca el beneficio del desarrollo del municipio. 

Artículo 25. Una vez instalado el COPLADEMUN, se deberá realizar la primera sesión 
ordinaria de la Asamblea General en la segunda quincena de febrero para dar a conocer el 
presente Reglamento, la organización, funcionamiento y establecer el programa de trabajo del 
Consejo. 

De igual forma deberán consignarse las acciones coordinadas con el Ayuntamiento, para 
contribuir en la formulación del Plan Municipal de Desarrollo, en su caso, acordar la 
metodología para las adecuaciones y modificaciones que procedan, a efecto de ajustarse a los 
lineamientos rectores correspondientes a los Planes Nacional y Estatal. 

Dado en la sala de Cabildo del H. Ayuntamiento de la cuidad de Perote, Veracruz de Ignacio de la 
Llave, a los treinta días del mes de junio del año dos mil veintiuno. 

Dr. Juan Francisco Hervert Prado 
Presidente Municipal Constitucional 

Rúbrica. 

Mtra. Elsa Sainz Tejeda 
Síndica Única Municipal 

Rúbrica. 

Lic. Esteban Romano Hernández 
Regidor Primero 

Rúbrica. 

Ing. José Luis León Hernández 
Regidor Segundo 

Rúbrica. 

Lic. Angélica Flor Morales Galicia 
Regidora Tercera 

Rúbrica. 

C. María de los Dolores Noriega Barrueta 
Regidora Cuarta 

Rúbrica. 

Ing. Angelina Zavaleta Córdoba 
Regidora Quinta 

Rúbrica. 

folio 1343 
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GOBIERNO DEL ESTADO 
——— 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PEROTE, VER.

REGLAMENTO PARA LA INTEGRACIÓN, ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO DE LOS COMITÉS DE CONTRALORÍA SOCIAL 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1. El presente reglamento es de orden público y observancia obligatoria en el Municipio de 
Perote del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y tiene por objeto regular la integración, 
organización y funcionamiento de los Comités de Contraloría Social (CCS). 

Artículo 2. Para efectos del presente Reglamento, se entenderá por: 

I. Acciones: Apoyos económicos o en especie entregados a un grupo de beneficiarios, derivados 
de fondos o programas federales, estatales o municipales de desarrollo social. 

II. Acta de Asamblea: Documento en el que se hacen constar hechos, acuerdos y decisiones 
tomadas en la reunión del Comité de Contraloría Social. 

III. Acta Constitutiva: Documento que acredita debidamente la integración del Comité de 
Contraloría Social, así como la fecha, los datos de los integrantes y de la obra autorizada, de 
acuerdo con el expediente técnico correspondiente. 

IV. Acta de Entrega – Recepción: Documento en el que el Ayuntamiento formaliza la entrega de 
una obra concluida al Comité de Contraloría Social. 

V. Asamblea.- La forma de reunión de los miembros o integrantes de una colectividad, comunidad 
o centro de población para discutir y decidir respecto a cuestiones de interés común; 
VI. Ciudadano Beneficiario: Persona que recibe obras y acciones, por parte de instancias de 
gobierno federal, estatal o municipal. 

VII. Cédula de Vigilancia: Formato para el registro de los resultados de la actividad de vigilancia 
en la realización de obras y acciones, efectuada por los Comités de Contraloría Social. 

VIII. Comité o CCS: Comité(s) de Contraloría Social. 

IX. Expediente Técnico: Documento con especificaciones de carácter técnico, financiero y 
administrativo, el cual debe contener el origen de los recursos, la descripción y el número de obra, 
la modalidad de contratación, su costo, fechas de inicio y término, metas y número de 
beneficiarios. 

X. Informe de Actividades: Documento elaborado por el Comité para hacer del conocimiento de 
los ciudadanos beneficiarios, las actividades de supervisión y vigilancia; en su caso las 
inconsistencias detectadas, y las gestiones realizadas ante la autoridad competente para su 
atención. 

XI. Obra: Cualquiera de los trabajos que se encuentran estipulados en el artículo 3 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con ellas del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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XII. Órgano Interno de Control: Área responsable de coordinar la implementación, supervisión y 
evaluación de los sistemas de control; de vigilar que los procesos y procedimientos llevados a 
cabo por los entes públicos observen la normatividad aplicable; y de atender, tramitar y resolver las 
quejas o denuncias presentadas por la ciudadanía. 

CAPÍTULO II 
DE LA INTEGRACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LOS  

COMITÉS DE CONTRALORÍA SOCIAL 
 

Artículo 3. Los Comités de Contraloría Social son órganos de supervisión y vigilancia de obras y 
acciones municipales, constituidos por ciudadanos beneficiarios de las mismas. 

Artículo 4. Son atribuciones de los Comités de Contraloría Social: 

I. Vigilar que las obras y acciones se realicen de acuerdo con el expediente técnico respectivo y 
dentro de la normatividad aplicable; 

II. Participar como observadores en los procesos o actos administrativos relacionados con la 
adjudicación o concesión de la ejecución de la obra, así como con la adquisición de bienes y 
contratación de servicios; 

III. Hacer visitas de supervisión a la ejecución de obras y la realización de acciones, efectuando 
el registro de sus resultados; 

IV. Hacer del conocimiento de las autoridades correspondientes las irregularidades que se 
observen dentro del desempeño de sus funciones o las quejas que reciban de la ciudadanía, 
con motivo de las obras objeto de supervisión. 

V. Integrar un archivo con la documentación que se derive de la supervisión de las obras y la 
verificación en la entrega de apoyos; 

VI. Solicitar a las dependencias y entidades de la administración pública municipal las 
facilidades y la información necesaria para el desempeño de sus funciones; 

VII. Intervenir en los actos de entrega de las obras y apoyos, informando a los vecinos sobre el 
resultado del desempeño de sus funciones; y 

VIII. Promover el adecuado mantenimiento de la obra pública ante las autoridades municipales. 

Artículo 5. Los Comités deberán integrarse por al menos tres ciudadanos beneficiarios de 
obras o acciones, en una estructura conformada por: 

I. Un Presidente (a); 
II. Un Secretario (a); 
III. Un Vocal. 

Cada uno de estos cargos tendrá derecho a voz y voto, además de contar con su respectivo 
suplente. 

Atendiendo a las características técnicas o dimensiones de cada obra o acción, se podrá 
integrar más de un Comité. 
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CAPÍTULO III 
DE LA ELECCIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ 

Artículo 6. La elección de los integrantes del CCS, deberá estar respaldada por la participación 
de los ciudadanos beneficiarios. En caso de no existir participación de vecinos, se convocará a 
una Asamblea a más tardar en los dos días naturales siguientes. 

Artículo 7. El acta constitutiva del CCS, deberá incluir la descripción, ubicación, fuente de 
financiamiento, y monto de la obra o acción; los nombres, cargos y firmas de sus integrantes y de 
las autoridades municipales que intervienen; así como los nombres y firmas de los ciudadanos 
beneficiarios presentes, al margen y al calce del documento. 

Artículo 8. Para ser integrante de un CCS, se requiere: 

I. Ser habitante del Municipio y acreditar una residencia no menor a un año en la localidad,
comunidad, congregación, ranchería, colonia, barrio o manzana, dónde se realizará la obra o
acción, previo a la constitución del Comité.

II. Tener un modo honesto de vivir.

III. Ser mayor de edad.

IV. Preferentemente saber leer y escribir.

V. No desempeñar empleo, cargo o comisión en la Administración Pública Municipal.

VI. No ser proveedor, prestador de servicios o contratista del Ayuntamiento.

VII. No tener lazo de parentesco consanguíneo, afinidad o civil con algún servidor público
municipal.

VIII. No desempeñar cargo directivo en algún partido político ni cargo de elección popular.

IX. No tener intereses económicos o políticos en la Administración Pública Municipal

Los cargos del CCS son de carácter honorífico, por lo que ninguno de sus integrantes recibirá o 
exigirá retribución económica o en especie. 

Artículo 9. El CCS se instalará con al menos 10 días hábiles, previos a la fecha de inicio de la 
obra o realización de la acción, con la finalidad de recibir por parte del Ayuntamiento, la 
capacitación y la información necesarias para llevar a cabo las actividades de supervisión y 
vigilancia. 

Artículo 10. El CCS estará vigente durante la ejecución de una obra y hasta un año posterior a 
la entrega de la misma, con el propósito de hacer del conocimiento de la autoridad municipal, las 
fallas derivadas de su uso u operación, y de ser el caso, hacer efectiva la fianza de vicios 
ocultos. 

En el caso de acciones, el CCS funcionará hasta la entrega total de los apoyos a los 
beneficiarios directos. 

Artículo 11. En el caso de obras por etapas, los ciudadanos beneficiarios podrán ratificar, 
mediante acta de Asamblea, la continuidad del Comité designado o sustituir a sus integrantes, 
de acuerdo a lo señalado en el artículo 8 de este Reglamento. 

Artículo 12. Son causas de sustitución de integrantes del CCS: 
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I. La solicitud expresa del ciudadano.
II. La enfermedad o muerte que impida el desempeño de sus funciones.
III. No asistir a tres sesiones de Asamblea o reuniones de Comité de manera consecutiva,

teniendo conocimiento de la respectiva convocatoria.
IV. El cambio de residencia o domicilio.

V. El incumplimiento de alguno de los requisitos para ser integrante.
VI. Por estar sujeto a un proceso criminal por delito que merezca pena corporal, a contar

desde la fecha del auto de formal prisión

En caso de que los ciudadanos beneficiarios documenten la inoperatividad del Comité elegido, 
podrán informar al Ayuntamiento la sustitución de la totalidad del mismo, reponiendo el 
procedimiento de elección en Asamblea. 

Artículo 13. Para asegurar el adecuado funcionamiento de los CCS, el Ayuntamiento deberá: 

I. Promover la integración de los CCS, con la población beneficiaria de las obras y acciones
que ejecute el Ayuntamiento, independientemente de su fuente de financiamiento.

II. Elaborar y hacer del conocimiento de los ciudadanos beneficiarios de obras y acciones, las
convocatorias para constituir los CCS.

III. Convocar y capacitar a los integrantes de los Comités respecto a su organización y el
desempeño de sus funciones.

IV. Hacer del conocimiento de los CCS, el presente Reglamento.

V.  Proporcionar a los CCS la información, asesoría, herramientas, y esquemas de
comunicación que les permitan realizar sus funciones de supervisión y vigilancia.

VI. Implementar un mecanismo para la captación, atención y seguimiento de las quejas y
denuncias presentadas por los CCS y documentar su operación.

Crear una base de datos de los CCS, para el control y seguimiento de sus actividades 

VII. Asesorar a los ciudadanos beneficiarios de obras y acciones para integrar los CCS
respectivos.

VIII. Verificar que los integrantes del CCS, pertenezcan al conjunto de beneficiarios de la
misma obra o acción.

IX.Proporcionar a los CCS la información del expediente técnico relacionada con la fuente de
financiamiento de las obras a realizar, sus características, costo, metas, período de
ejecución, fecha de entrega, aportaciones federales, estatales y/o municipales, y en su
caso, las aportaciones ciudadanas establecidas.

X. Tratándose de acciones, informar a los CCS y beneficiarios, los montos y tipo de apoyos
económicos o cantidad en especie a recibir y la periodicidad de su entrega, en su caso, los
trámites a realizar y la instancia ante la cual acudir.

XI. Proporcionar a los CCS los formatos de actas de Asamblea, de cédula de vigilancia e
informe de actividades, así como la asesoría para su elaboración.

XII. Solicitar y conservar una copia de las cédulas de vigilancia, de las actas de Asamblea y del
informe de actividades elaborados por los CCS, como resultado de sus funciones de
supervisión de obras y acciones.
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CAPÍTULO IV 
DEL FUNCIONAMIENTO DE LOS COMITÉS DE CONTRALORÍA SOCIAL 

Artículo 14. Los integrantes del Comité de Contraloría Social tendrán las siguientes 
obligaciones comunes: 

I. Firmar el acta constitutiva del Comité.

II. Asistir a la capacitación convocada por el Ayuntamiento para el desempeño de sus
funciones.

III. Hacer visitas de supervisión para verificar que la construcción de la obra o acción, se realice
de conformidad con el expediente técnico, el Programa de Inversión correspondiente, y los
Lineamientos o Reglas de Operación de cada fuente de financiamiento.

IV. Registrar los resultados de las visitas de supervisión realizadas.

V. De acuerdo con la naturaleza de las obras, corroborar que el diseño cumpla con estándares
de uso público, sin afectaciones a los derechos de terceros y atendiendo necesidades de
accesibilidad para discapacitados, personas de la tercera edad y menores.

VI. Participar en los actos de entrega y recepción de obras o acciones y firmar las actas
correspondientes.

VII. Informar a los beneficiarios en Asamblea, respecto al resultado de las actividades de
supervisión y vigilancia, practicada durante el periodo de ejecución de la obra o tiempo de
duración de la acción.

Artículo 15. El Presidente del Comité deberá: 

I. Convocar y presidir las Asambleas del Comité de Contraloría Social. 

II. Solicitar al Ayuntamiento la información y documentación necesaria para el desempeño de
sus funciones de vigilancia.

III. Emitir opiniones y recomendaciones que considere pertinentes para la correcta aplicación
de recursos en obras y acciones.

IV. Presentar ante los Órganos de Control y Fiscalización Federal, Estatal o Municipal según
corresponda, las quejas y denuncias derivadas de irregularidades detectadas en la
ejecución de las obras o acciones.

V. Informar a los beneficiarios de manera periódica, acerca de los resultados de las actividades
de supervisión y vigilancia realizadas por el Comité.

VI. Involucrar a los beneficiarios de las obras y acciones que no formen parte del Comité, en
tareas de apoyo para vigilar la realización de los trabajos, de ser el caso, aportar mano de
obra, faenas o materiales; así como para contribuir en la conservación de la obra.

VII. Resguardar la documentación derivada de las actividades de supervisión realizadas por el
Comité.

VIII. Emitir recibos a los beneficiarios y solicitar comprobantes oficiales firmados y sellados por
la Tesorería del Ayuntamiento, en el caso de construcción de obras que requieran
aportaciones económicas.

IX. Realizar las demás actividades que resulten de los acuerdos tomados en las Asambleas.
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Artículo 16. El Secretario del Comité deberá: 

I. Realizar a solicitud del Presidente, la convocatoria a las Asambleas con beneficiarios y a
las reuniones del Comité.

II. Asistir al Presidente en las reuniones del Comité, y en el desarrollo de las Asambleas con
beneficiarios.

III. Elaborar la documentación derivada de las actividades de supervisión realizadas por el
Comité.

IV. Registrar la votación de acuerdos tomados en Asamblea.

V. Recabar las firmas de los integrantes del Comité y de los beneficiarios de obras o acciones en
las actas de Asamblea realizadas.

VI. Registrar las quejas o denuncias derivadas de irregularidades detectadas por el Comité en la
ejecución de las obras o acciones.

VII. Realizar las demás actividades que resulten de los acuerdos tomados en las Asambleas.

Artículo 17. El Vocal del Comité deberá:

I. Colaborar en la realización de las reuniones del Comité y Asambleas generales con
beneficiarios.

II. Auxiliar en la coordinación de las actividades realizadas por los ciudadanos beneficiarios en
apoyo al Comité.

III. Apoyar en la elaboración de los documentos derivados de las actividades de supervisión
realizadas por el Comité.

IV. Realizar las demás actividades que resulten de los acuerdos tomados en las Asambleas.

Artículo 18. En caso de detectar anomalías derivadas de las actividades de supervisión y 
vigilancia en la realización de obras o acciones, el Comité por conducto del Presidente, deberá: 

I. Presentar queja por escrito ante el Órgano Interno de Control que corresponda, haciendo
del conocimiento las inconsistencias identificadas, solicitando su intervención para llevar a
cabo las acciones que procedan para la atención y resolución de las mismas.

II. Acompañar la queja con las cédulas de vigilancia correspondientes y evidencia fotográfica
que respalde los señalamientos formulados.

III. Consignar en el escrito la firma de los integrantes del Comité y sus datos de contacto,
pudiendo incluir a ciudadanos beneficiarios en calidad de testigos.

IV. Dar seguimiento a la respuesta del Órgano Interno de Control correspondiente.

Los Órganos Internos de Control deberán, en el ámbito de su competencia, resolver e informar 
al Comité, acerca de las acciones realizadas en atención a la queja presentada. 

CAPÍTULO V 
DE LA ASAMBLEA 

Artículo 19. El Comité y los ciudadanos beneficiarios de obras o acciones deberán reunirse en 
Asamblea las veces que sean necesarias, durante el periodo de ejecución de la obra o duración 
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del programa social. Para poder llevar a cabo la Asamblea, se requerirá la presencia del 
Presidente, Secretario y Vocal del Comité. 

Las Asambleas serán públicas y abiertas, además deberán seguir un orden del día, contar con 
una lista de asistencia, discutir los asuntos de interés común y determinar acuerdos por 
votación. 

Artículo 20. Las convocatorias a las sesiones se notificarán de forma escrita a todos sus 
miembros con cuarenta y ocho horas de anticipación al día de su celebración, en los domicilios 
o correos electrónicos señalados para tal efecto, obteniendo el acuse de recibido respectivo.
Dicha convocatoria deberá señalar día, hora y lugar de la sesión.

En caso de la convocatoria realizada por el Ayuntamiento para la constitución de los Comités, se 
hará del conocimiento de los ciudadanos beneficiarios directos de obras o acciones, a través de 
los medios de que disponga la autoridad municipal. 

Artículo 21. En la realización de Asambleas, el Comité de Contraloría Social podrá solicitar la 
presencia de servidores públicos federales, estatales y/o municipales, dependiendo de las 
características de las obras o acciones y del origen de los recursos aplicados, consignando en la 
invitación los datos respecto del lugar y la fecha en que se efectuará, así como los asuntos a 
tratar. 

Los servidores públicos que asistan a las Asambleas ciudadanas contarán con voz pero sin voto. 

Artículo 22. El Presidente del Comité presentará y someterá a discusión cada asunto a tratar, 
concediendo el uso de la voz a aquellos integrantes que soliciten hacerlo. 

I. En cada sesión el Secretario del Comité levantará un acta conteniendo los puntos tratados y
los acuerdos establecidos, así como el sentido de la votación en caso de existir. Dicha acta
deberá ser firmada por los integrantes del Comité y los ciudadanos beneficiarios presentes.

II. Los integrantes del Comité, y los ciudadanos beneficiarios tienen derecho a voz y voto, en
caso de empate en la votación de acuerdos, el Presidente del Comité tiene voto de calidad.

III. Las Asambleas podrán celebrarse en espacios públicos dentro de su delimitación territorial,
sin necesidad de solicitar autorización para ello.

Artículo 23. El Comité, al término de la obra o acción, elaborará un informe que contenga las 
actividades de supervisión y vigilancia, las inconsistencias detectadas, y las gestiones 
realizadas ante la autoridad competente para su atención, el cual será hecho del conocimiento 
de los ciudadanos beneficiarios en sesión de Asamblea. 

IV.Posterior a la Asamblea, el Comité entregará al Ayuntamiento una copia del informe 
de actividades debidamente firmada por sus integrantes.
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Dado en la sala de Cabildo del H. Ayuntamiento de la cuidad de Perote, Veracruz de Ignacio de la 
Llave, a los treinta días del mes de junio del año dos mil veintiuno. 

Dr. Juan Francisco Hervert Prado 
Presidente Municipal Constitucional 

Rúbrica. 

Mtra. Elsa Sainz Tejeda 
Síndica Única Municipal 

Rúbrica. 

Lic. Esteban Romano Hernández 
Regidor Primero 

Rúbrica. 

Ing. José Luis León Hernández 
Regidor Segundo 

Rúbrica. 

Lic. Angélica Flor Morales Galicia 
Regidora Tercera 

Rúbrica. 

C. María de los Dolores Noriega Barrueta
Regidora Cuarta 

Rúbrica. 

Ing. Angelina Zavaleta Córdoba 
Regidora Quinta 

Rúbrica. 

folio 1344 
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A V I S O 

A todos nuestros usuarios: 

Se les informa que el módulo de la Gaceta 
Oficial, en la ciudad de Xalapa, 
se encuentra ubicado en la siguiente 
dirección: 

Calle Gutiérrez Zamora sin número, esquina 
Diego Leño, (Planta baja de Palacio Federal), 
colonia Centro, C.P. 91000, Xalapa-Enríquez, Ver. 
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Tarifa autorizada de acuerdo al Decreto número 599 que reforma el 
Código de Derechos para el Estado, publicado en la Gaceta

Oficial de fecha 26 de diciembre de 2017 

PUBLICACIONES U.M.A.
COSTO EN PESOS 

INCLUIDO EL 15% PARA 
EL FOMENTO A LA 

EDUCACIÓN
a) Edictos de interés pecuniario, como: Prescripciones
positivas, denuncias de juicio sucesorio, aceptación de
herencia, remates, convocatorias para
fraccionamientos, palabra por inserción;

0.0360 $3.71

b) Edictos de interés social como: Cambio de nombre,
póliza de defunción, palabra por inserción; 0.0244 $ 2.51

c) Cortes de caja, balances o cualquier documento de
formación especial por plana tamaño Gaceta Oficial; 7.2417 $ 746.35

d) Sentencias, resoluciones, deslinde de carácter
agrario y convocatorias de licitación pública, una plana
tamaño Gaceta Oficial.

2.2266 $ 229.48

V E N T A S U.M.A.
COSTO EN PESOS 

INCLUIDO EL 15% PARA 
EL FOMENTO A LA 

EDUCACIÓN
a) Gaceta Oficial de una a veinticuatro planas; 2.1205 $ 218.55
b) Gaceta Oficial de veinticinco a setenta y dos planas; 5.3014 $ 546.38
c) Gaceta Oficial de setenta y tres a doscientas
dieciséis planas; 6.3616 $ 655.65

d) Número Extraordinario; 4.2411 $ 437.10
e) Por hoja certificada de Gaceta Oficial; 0.6044 $ 62.29
f) Por un año de suscripción local pasando a recogerla; 15.9041 $ 1,639.12
g) Por un año de suscripción foránea; 21.2055 $ 2,185.50
h) Por un semestre de suscripción local pasando a
recogerla; 8.4822 $ 874.20

i) Por un semestre de suscripción foránea; 11.6630 $ 1,202.02
j) Por un ejemplar normal atrasado. 1.5904 $ 163.91

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE $ 89.62  

EDITORA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ

DIRECTORA DE LA GACETA OFICIAL: JOYCE DÍAZ ORDAZ CASTRO

Módulo de atención: Calle Gutiérrez Zamora s/n, Esq. Diego Leño, Col. Centro Xalapa, Ver. C.P. 91000 
Oficinas centrales: Km. 16.5 Carretera Federal Xalapa-Veracruz Emiliano Zapata, Ver. C.P. 91639 

Suscripciones, sugerencias y quejas a los teléfonos: 279 834 2020 al 23  

www.editoraveracruz.gob.mx  gacetaoficialveracruz@hotmail.com
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